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mmm. m LÍOS 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LuBgo qv.e IÜB scñor-iS Alcaldea y Seorofcaritifi re-
cibftn los nutnoros del BOLETÍN que corrcuiwmian al 
d i f t ñ t o , dispondrán que ue ñje un ojemplur on ni 
niiio de costumbre, donde permanecorá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los tíecret&rios cuidarán de conservar los BOLK-
T r N ü s colecc-iouados ordenadamente para su eacua-
dernacióu, que deberá veritlcarse cada año . 

Sfí P O B L I C A L Ü S LÜNKS, M l f e l l C O l ^ S X V I E R N E S 

So suüüfibe en la Imprenta de la Diputac ión pruTiucial, á 4 porinxrjr 

50 cént imos al Érimostre, S pcuotaa al ueinofitre y 15 psudina al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Húmeros sueltos 25 cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laf) úispüBicionea de las Autoridades, excepto las 
qutt oenn & instancia do parto no potro, se iueorta-
rítn ollcialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de lau 
mismiiB; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos do peseta por cada linea dr 
inserción. 

PARTS OFICIAL 
{Gaceta del día 11 da Citubre) 

P l t K í j l D E N C I A 

DEL CONSEJO DS MÍNISTUOS 

SS. M M . si fíey y la Kaiaa Regen
te ( U . D . tí.) j Augustc. Eesl Fami 
lia coütiDúan sin novedad on BU ün -
portante ealud. 

U O U l E t t N O D E P R O V I N C I A 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por U. .Manuel 
Miguélez Sautos y otros vecinos de 
Astorga contra providencia de este 
Gobieruo que contiruiñ la suspen
sión de varios acuerdos tomados por 
aquel A^uutamieuto sobre la veuta 
de parcelas de muralla de la parte 
Norte de aquellu ciudad. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cmnpliaiieuto del ar t icu
lo 26 del Regiameuto de 22 de A b r i l 
de 1890. 

León 9 de Octubre do 189H. 
61 Qobornador interino, 

«P. 311." W a n c c i l . 

Con esta fecha se remite al Minis-
te i i ' i de la tiobernación el recurso 
de alzada interpuesto por ü . Manuel 
González Gut iérrez y otros vecinos 
del pueblo de Hodiczmo contra pro
videncia de este Gobieruo de pro
vincia que declaró nula la sesión 
celebrada cu 1." de Julio del ano u l 
t imo, relativa á la const i tuc ión de 
aquel Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial de conlor-
midud al art. 26 del l icglamcnto de 
22 de Abr i l de 1890. 

Leóu 10 de Octubre de 1896. 
Rl riotiGrnatlor interino, 

J o s é Frunces Alvarez de B*crcra. 

1 
O B R A S P Ú B L I C A S 

Carreteras 
En v i r tud de lo dispuesto por la 

Dirección general do Obras púbhc - is 
con fecha 29 de Agosto ú l t imo , este 
Gobierno c iv i l ha señnlado ül din Ib 
del próximo mes de Noviembre pa
ra la adjudicación en pública subas
ta du los acopios para conservación 

de la carretera de tercer orden de 
S a h a g ú u á las Arriondas, presupues
to redactado en 1895-96, y cuyo i ra-
porte de coutrata es de 5.29'2'7G pe-
setus. 

La subasta se ce lebra rá ou los té r 
minos prevenidos en ía íu s t rucc ióu 
do 18 de Marzo de 18ó2, en este Go
bierno de provincia, donde se halla
rán de manifiesto para cooocimieD-
to del público el presupuesto y piie-
jro de condiciones correspoudientes. 

Las proposiciones re .preseutarSu 
cu pliegos cerrados, ajustadas exac
tamente al modelo que se inserta á 
con t inuac ión , extendidas en papel 
de peseta; debiendo a c o m p a ñ a r s e el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos del 
1 por 100 del importe del presupues
to de contrata. 

Ka el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, so cele
brará en el acto, ú n i c a m e n t e entre 
sus autores, una segunda lici tación 
abierta, li jándose la primera |m¡n 
por lo menos eu 125 pesetas, y que
dando las d e m á s á voluntad de los 
lieitadores con tal de que no bajen 
de 25 pesetas. 

Los gastos de inserción del anun
cio en la Gaceta de M a d r i d y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, serán 
do cueuta del rematante. 

El plazo para el otorgamiento de 
la escritura de Hanzu no excederá de 
veinte días, á contar desde el de la 
subasta, y uo ver i f icándolo, so de
clarará nula, sin más t r á m i t e , con 
pérdida del depósito provisional. 

León 6 de Octubre de 1896. 
R l Ooberniulor c i v i l intorino, 

•V. F r ancés . 

Modelo de proposición 

D , vecino de s e g ú n cédula 
pcrsoual n ú m . . . . , enterado del unuu-
ció publicado por el Gobierno c i v i l 
de la provincia de León con fecha 
6 de Octubre ú l t i m o , do las condi
ciones y requisitos que se exigen p» • 
ra la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de cunservacióu de 
la carretera do tercer orden de Sa-
hugúu á las Arriondas, presupuesto 
redactado en 1895-96, se Compro
mete á tomar ú su cargo la ejecu
ción do los mismos con estricta su-
joción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h.iga 

admitiendo ó mejorando lisa y llana-
meute el tipo lijado; pero advir t ie i i -
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese dotenniua-
datnento la cantidad eu pescus y 
cén t imos (escrita en letra) por la 
que se comprometa el pruponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella ou que su a ñ a d a a lgu
na c láusula . ) 

Fecha y firma dol proponouto.) 

JUNTA PROVINCIAL 
ú E INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A D E LEÓN 

Circulnr 
Remitidas ú los Sros. Habilitados 

de los Maestros de esta provincia las 
relaciones auturisudus de las altera
ciones ocurridas durante el primer 
trimestre dol a ñ o corriente en las 
dotaciones do escuelas púb l icas , no 
es necesario ya la p resen tac ión por 
los participes do las cer t i f ícaciones 
de que trata la circular de esta Cor
poración provincial inserta eo el BO
LETÍN OFICIAL n ú m , 7, del 15 de Julio 
ú l t i m o . 

T é n g a n l o en cuenta los Habil i ta
dos á tic do que por su parte no se 
opongau dificultades á los Maestros 
al percibir sus haberes. 

León 10 de Octubre de 1896. 
E l aoberuador intorino Prosidonto, 

Jaüé SI.* FranccK Alvnrez de l ' c rc ra 
l í l Socretario, 

MUDMCI Capel*. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó U ' 

En v i r t u d de lo dispuesto por la 
Comisión provincial on sesión de 3 
del corriente, se seña la el día 20 del 
misma, á las doce de la m n ñ a u a , en 
el salón do sesiones de la Excelen
t í s ima Diputación, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
que sehau de ejecutar en la cárcel 
y correccional do Leóu, bajo el tipo 
de 1.947 pesetas. 

La subasta se ce lebrará de confor
midad al Real decreto de 4 do Enero 
de 1883, ante la Juota presidida por 
el Sr. Gobernador ó Diputado pro
vincial delegado, hal lándose do ma
nifiesto en la Seccióu de Construc-
cioues civiles de la Diputación el 
presupuesto y pliego de condiciones 
de dichas obras. 

Para intervenir en la subasta será 
necesario presentar en pliego cerra

do la proposición, extendida en pa
pel sellado do 12.' clase, s e g ú n el 
modelo adjunto, u c o m p n ñ a d a de la 
cédula peiscmal del í ic i tador ;/ del 
resguardo quo acredite haber depo
sitado eu la Caja provincial la cau -
tidad de 97'.'J5 peseta». 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , vecino d e . . . , s e g ú n 

cédula personal n ú m . . . . d e . . . clase 
que a c o m p a ñ a , enterado del a n u n 
cio publ ic ido eu el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia d e l d i a . . . del co
mento y do las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para ia ad
jud icac ión eu pública subasta de las 
obras que se han de ejecutar eu ia 
cárcel y correccional de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
cous t rucc ión de las mismas con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la c a n t i 
dad de (eu letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

La propia Comisión provincial 
acordó on la ya citada sesión s e ñ a 
lar el mismo día, local y hora de las 
once y media do la m a ñ a n o , y coa 
las mismas tormalidades que la an 
terior, para la adjudicación eu p ú 
blica subasta del suministro de 33 
docenas de tablones y tablas de pino 
y de chopo quo necesita adquir ir la 
Diputación para la e jecuc ión de va 
rias obras de ca rp in t e r í a eu el Pala
cio provincial , bajo el tipo de 733'50 
pesetas. 

El depósi to provisional para inter
venir eu la subasta, será de 36'67 
pesetas, y los pliegos de condiciones 
cstdrán de manifiesto on la citada 
Dependencia provincial . 

JUodelo de proposición 
D. N . N . . . , voci uo d e . . . , s e g ú n 

cédu la personal n ú m . . . , d e . . . clase 
quo a c o m p a ñ a , enterado del auun-
cio publicado eu el BOLETÍN OFICIAL 
del d í a . . . del corrinnte, y de las cou-
diciones y requisitos que deben re
unir las maderas que desea adquir ir 
ta Diputación provincial , se compro
mete á proporcionar dichas maderas 
con sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
d e . . . (en letra.) 

(Fe-tti! y firma del proponente.) 
León 7 de Octubre de 1896.—Por 

acuerdo de la Comisión provincial : 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 



I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACIÓN de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, cuyos Teticimiontos corresponden al mes de Noviembr.) p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierto, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos eo el 1 por 10U mensual de intereses do demora y en el apremio consiguiente, eu su caso: 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 

5.965 
5.970 
ñ .971 
6.000 
7.058 
8.10U 

813 
754 
8b8; 

Nombre del comprador 

ü . 

Eí 
D. 

793,E1 
860' D. 
795:E1 
881 ¡D. 
796 E l 
862 D. 
797 .El 
863' O. 
788 El 
864'D. 
799 E l 
921ID. 
SoejEl 
951 !E1 
952 El 
958 El 
959 El 
960'El 
9BIÍD. 
86(5 El 
956 D. 
957 El 

Leoncio Garrido 
Eusebio de Francisco 
Florencio Calvo 
Joaqu ín López 
Simóu I'umbo 
Miguel Prieto 
T o m á s Calleja 
mismo 
Míxunel González 
mismo 
Valentín Casado 
mismo 
Facundo Prieto 
mismo 
Mateo Fierro 
mismo 
Manuel Moratiel 
mismo 
Justo Cadenas 
mismo 
Pedro Benavente 
mismo 
Ayuntamiento de Santa Coloraba.. 
Ayuntamiento do Valdefuentes 
Ayuntamiento de Mansilla Mayor . . 
Ayuntamiento de Encíoodo 
mismo 
Joaqu ín González 
mismo 
Jul ián Vigón 
Ayuntamiento de Vil lnsabariego. . . 

Su vecindad 
Clase de la 

ünca 

Valencia 
Grajal 
San Pedro . . . . 
León 
Sahi igún 
San M a r t i n . . . 
San Lorenzo.. 
Idem 
á a n Juan 
Idem 
León 
Wem 
Saluites 
Llem 
Idem 
Idem 
Vi l lazanzo. . . . 
Idem 
La A u t i g o a . . . 
Idem 
J iménez 
Idem . . . . . . . . 
Ambasaguas . 
Azares 
Nogales 
Losadilla 
Forna 
San R o m á n . . . 
Idem 
Astorga 
Villafalé 

Urbana.. 
R ú s t i c a . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I i i e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Urbana.. 
R ú s t i c a . 

Procedencia 

Clero. 

i lem. 
letn. 

. i l e m . . 
I d e m . . 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 
80 por 
Estado 
20 por 

100 de propios 
100de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
¡00 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 da í d e m . . 
100 d e i i l u m . . 
100 de i d e m . . 

100 de propios 

Fecha 
del vencimiento 

20 
22 
27 
28 
3 

20 
20 
20 

4 
4 

12 
12 
16 
16 
16 
.6 
21 
21 
28 
28 
24 
24 

2 
12 
26 
30 
30 
30 
30 
19 
23 

Novíen i 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d : 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

bre 1896. 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . . 

Importe 

Pesetas Cts . 

22 55 
22 • 
12 75 

108 32 
55 25 
59 • 

230 . 
920 > 
27 04 

108 16 
22 28 
89 12 
43 27 

173 08 
43 14 

172 56 
320 10 

) . 2 8 » 40 
100 • 
400 . 
428 20 

1.712 80 
317 93 
250 » 

82 > 
145 60 
200 » 
800 16 

3.200 64 
200 » 
119 88 

León 1.° de Octubre de 1896.—El Interventor, P. O., E . Vela-Hidalgo.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, P. O., Luis Herrero. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alca ld i t constitucional de 
Vegaquemada 

Se hallan terminados do eu con
fección por la Junta repartidora y 
expuestos al público en Secretaria, 
por ocho dias, el reparto de arbitrios 
extraordinarios y el adicional de la 
sal. para el ano eoouóinioo de 1896 á 
1897, para que en dicho plazo pue
dan examinarlos los contribuyentes 
comprendidos en los mismos y ha
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles, conforme á derecho; 
pues el octavo por la l á r d e s e reuni
rá dicha Junta para aprobarlos defi
ni t ivamente. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los contribuyentes 
del Municipio. 

Vegaquemada 30 de Septiembre 
de 1896.—El Alcalde, Manuel Gar
c ía . 

Alcaidía constitucional de 
Calzada del Coto 

Ha l l ándose terminado el reparto 
adicional del impuesto sobre la sal 
de este Municipio,correspondiente al 
corriente año económico de 1896 á 
97, queda de manifiesto expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho días , 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan re
visarle en la Secretaria del mismo 
y formular las reclamaciones que 
crean convenientes; transcurrido d i 
cho plazo so procederá á su aproba
ción definitiva y no serán o ídas . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de quien corresponda. 

Calzada del Coto 26 de Septiem
bre de 1896.—El Alcalde, Segundo 
A n d r é s . 

A Icatdia constitucional ae 
Jliello 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico de b n u e f i c e n c i a de este 
Ayuntamiento, dotada con 250 pe
setas, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, con la obliga
ción de asistir á las familias pobres;' 
el nombramiento recaerá en el as
pirante que siendo licenciado en 
Medicina y Cirugía r e ú n a mayores 
mér i tos y servicios, cuyas circuns
tancias aprec iará el Ayuntamiento 
por el resultado que ofrezcan los 
documentos que los s o l i c i t a n t e s 
acompañen á sus instancias; las 
cuales deberán ser presentadas en 
esta Alcaldía eu el improrrogable 
plazo de treinta dias, desde esta fe
cha, y se le pondrá en posesión el 
dia 3o del próximo mes de Octubre. 

Riello 26 de Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Santiago Sardón. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por reuu cia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
beneliceiiciiv de este distri to por 
t é r m i n o de treinta d ías . 

Los licenciados en Medicina y 
Cirugía que deseen obtenerla, pre-
sentar í .u en dicho plazo las instan
cias en Ja Secre ta r í a de la Corpora
c ión . 

El agraciado disfrutará la asigna
ción de 750 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, con la obl igación de 
asistir ó 60 familias pobres, que 
aproximadamente le designe la Oor-
poración, y asist.r al reconocimien
to de quintas; pudiendo hacer igua
las con 500 vecinos del distr i to, sin 
exceder por cada uno de tres cuar
tales grano centeno; fijando su re
sidencia en la capital del distr i to. 

Tampjco podrá hacer contratos 
con los Ayuntamientos l imítrofes; 
pero sí igualas con los vecinos de 
los pueblos de Sueros, Castrillos, 
Culebros y Los Barrios do Nistoso. 

Quintana del Castillo 26 de Sep
tiembre de 1 8 9 6 . - E l Alcalde, A n 
tonio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde la fecha de su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia,el lepartimiento adi
cional del aumento del copo de la 
sal, para que dentro de cuyo plazo 
puedan hacer los contribuyentes 
comprendidos eu dicho reparto las 
reclamaciones que estiman coudu-
centes; pues pasado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Zotes del Pá ramo 26 de Septiem
bre de 1896.—El Alcalde, Manuel 
Gorgojo. 

A Icaldía constitucional de 
La Vecilla 

Terminada por la respectiva Jun
ta la formación del proyecto de re 
parto adicional por consumo de sal 
de este Ayuntamieutu y año econó
mico corriente, en conformidad con 
lo prevenido por la Adminis t rac ión 
de Hacienda de la provincia eu cir
culares de 9 y 14 del actual, se poue 
de manifiesto en la Consistorial del 
mismo por termino de ocha dias há
biles, para que los comprendidos en 
aquél puedan hacer cuantas recla
maciones crean convenientes; de
biendo advertir que transcurrido di • 
cho té rmino no serán oídas , y que al 
proceder á tal formación de reparto 
se ha tenido en cuenta la deducc ión 

de la sexta parte del cupo, ó sea de 
las227 pesetas 50 cén t imos asigna
das á este dicho Ayuntamiento eu el 
reparto formado por la referida A d 
minis t rac ión de Hacienda 

La Vecilla á 27 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía, constitucional de 
Villares de Órbigo 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de San Fe
liz de Orbigo, se me da conocimien
to hoy fecha de hallarse en so po
der una res vacuna que fué recogi
da de los campos de dicho pueblo en 
el dia 25 del corriente, sin que has
ta la fecha se haya presentado per
sona alguna á reclamarla. 

Lo que hago saber por medio de 
és te á los efectos oportunos. 

Villares de u rb igo 28 de Septiem
bre de 1SI>6.—El Alcalde, Carlos 
Mar t ínez . 

Señas de la res 
Una vaca de 6 á 7 años , pelo bar-

diuo, alzada 6 cuartas, astas g a r r u 
chas ó cornicerradas. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Por sus respectivos dueños se ha 
dado parte verbal á esta Alcaldía de 
que eu la noche del 29 del corr ien
te fueron lobadas de las cuadras de 
su casa-hab i tac ión las cabal ler ías 
siguientes: 

Uno pollina, de la propiedad de 
D. Manuel María Fe rnández , de esta 
v i l l a , cerrada, pelo cardillo, alzada 
pequeña , aparejada con a ¡barda en 
mediano uso, con tafana do becerro, 
uti ropón de trapo y manta encarna
da rayada, cincha de becerro y ca
bezada en buen uso, también do be
cerro; es tá herrada de las cuatro ex
tremidades. 

ü u a yegua, de la propiedad de 



D . Femando Rodriguez, vecino de 
Car acedo, que fué robada de h cua
dra de Rosa Vuelta , de esta vecin
dad, cuya yegua está cerrada; t i e 
ne el pelo ca s t aüo oscuro, una es
trel la blanca en la frente, alzada seis 
cuartas y media, poco rnás ó menos; 
en el asiento del aparejo tiene s e ñ a 
les de mataduras y algunos lunares 
de pelos blancos; va aparejada con 
silla de las antiguas, con baticola y 
sudadero. 

Se ruega á l a s Autoridades y 
Guardia c i v i l la captura de dichas 
cabal ler ías , y de conseguirla, las 
pongan á disposición de esta Alcal
día, así como ¡i los individuos en cu
yo poder se hallen, para los efectos 
procedentes. 

Cacabelos 30 de Septiembre de 
1896.—Saturnino Vázquez . 

Alcaidía constitucional de 
Villadangos 

Habiéndose anulado por la supe
rioridad el repartimiento personal 
de consumos, confeccionado par» el 
actual ejercicio de 1896-97, refor
mado de los vicios de nulidad que 
conten ía , y a d e m á s incluyendo en 
el mismo el aumento de cupo sobre 
la sal, por decreto de 30 de Agosto 
ú l t imo y art . 15, se anuncia 1 los 
contribuyentes que es tá de mani
fiesto en la Secretaria municipal en 
las horas hábiles por el t é rmino de 
ocho días , á fin de que le examinen 
y presenten reclamaciones. 

Villadangos 27 de Septiembre de 
1896 — El Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminado el repartimiento por 
todos conceptos del impuesto de 
consumos para el ejercicio de 1896 á 
1897, se halla expuesto al público 
en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento por t é rmino de ocho días , 
para que los vecinos del Municipio 
puedan hacerlas reclamaciones que 
estimen justas; pues pasado dicho 
plazo no se oirán las que se pre
senten. 

Congosto 27 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, José Antolín J á -
fiez. 

. Alcaldía constitucional ie 

S e g ú n me participa el guarda del 
campo de esta vi l la , ha encontrado 
abandonado en el t é rmino de la mis
ma un macho capón , de 6 á 7 años , 
pelo negro, alzada regular y rozado 
de la collera. 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OBICIAL para que se pre
sente á recogerlo quien acredite ser 
su d u e ñ o . 

Vil lamañán 27 de Septiembre de 
1896.—Luis Mart ínez de Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de la Valduerna 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento adicional 
del aumento de 25 c é n t i m o s de pese
ta que ha sufrido el impuesto de la 
sal por cada habitante de hecho, se
g ú n el ú l t imo ceuso de población, 

con deducción de la 6.' parte del c u 
po en el actual año económico , se 
expone al público por t é r m i n o de 
ocho dias en la Secre tar ía de A y u n 
tamiento, para que los cont r ibu
yentes que en el mismo figuran 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren justas; pues transcurri
do dicho plazo se remit i rá á la su
perior aprobación. 

Cnstnllo de la Valduerna 28 de 
Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Anastasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Villaiamo 

Se halla confeccionado y expues
to al público co la Secre ta r í a de es
te Ayuntamiento y por t é rmino de 
ocho días , el repartimiento adicio-
UK! al impuesto de la sal para el 
a ñ o económico de 1896-97. Los con
tribuyentes que en él figuran, pue
den hacer las reclamaciones que 
consideren justas; pues pasado que 
sea dicho plazo no serán oídas . 

Villazanzo ¡¡8 de Septiembre de 
189G.—El Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía conutitucional dt 
Cebrones del Río 

Se halla terminado el repartimien
to adicional de la sal de este M u n i 
cipio para el actual año económico , 
y expuesto al público en la Secre
taria del mismo por espacio de ocho 
días , para oir reclamaciones; pasa
dos loa cuales no serán atendidas las 
que se aleguen. 

Cebrones del Rio 28 de Septiem

bre de 1896.—El Alcalde, Juan L ó 
pez.—De su orden: E l Secretario, 
J e rón imo López Alvarez. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
De orden del Sr. Juez de instruc

ción de este partido, para dar c u m 
plimiento á carta orden de la A u 
diencia provincial de León, dimana
da de causa criminal que se sigue 
contra Avelino Bar ragán Chamorro, 
por lesiones i n f e r i d a s á Manuela 
García, vecinos de Laguna Dalga, 
se cita por m^dio de la presente á 
Baldomcro López Alonso, vecino que 
fué del mismo Laguna Dalga y hoy 
ausente en ignorado paradero, para 
que comparezca personalmente en 
los estrados de la predicha Audien
cia provincial de León el día 5 de 
Noviembre p róx imo , y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , con objeto de 
asistir como testigo á las sesiones 
del j u i c io oral de dicha causa, bajo 
los apercibimientos de los a r t í cu los 
410 y 420 de la ley de Enjuic ia
miento cr iminal . 

La Bafieza á 25 de Septiembre de 
1896.—El Escribano, Arseuio Fer-
náudez de Cabo. 

D. Aagel Diaz Oaorio, Juez m u n i c i 
pal del distr i to de Paradaseca. 
Hago saber: Que para hacer pago 

do setenta y cuatro pesetas y cos
tas á Serafina Fe rnández , vecina de 
Peuoselo, que le adeudan Manuel y 
Antonia Alvarez, vecinos de Paradi
na, s e g ú n sentencia consentida, se 
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«SO ECONÓMICO DE 180... K 189... 

D E P A T E N T E S 
dilo económico expresado la contribución industr ial por medio de patentes, según 
soreria, y cuyo inporte M ingresado en la Depos i ta r ía -Pagadur ía , á saber: 

N ú m e r o 

que tione 

en l a tari Ta 

cuaderno 
de recibo8 talo

narios 

Folio 

del r e c i b e 

tHlonario 

T R I M E S T R A L 

TOTAL o í el trimestre.. 

G E N E R A L 

o ENE HA r, en el año económico de 189. 

I M P O R T E 

Da las cuotas 
y recnrgofl del 

. . . }>orIOO 

Pesetas Cts. 

Del 
aumento del 

6 por 11)0 

Pesetas Cts. 

T O T A L 

Pesetas Cts 

03 f>> 

sentadas por la Tesorería de esta provincia, con las cuentas rendidas por los Recnuda-
hubiendo ingresado en la Depositaría-Pagaduría la cantidad de á que 

E L JÜFE DEL NEGOCIADO, 



sacan á pública su bosta los efectos 
y bienes embargados i los deudores 
Manuel y Antonia Alvarez, que son 
los siguientes, en t é rmino de Para
dina: 

1. " Un prado, al Calellón, cabi
da dos á r ea s dieciocho c e n t i á r e a s : 
linda Naciente, m á s de Francisco 
Montes; Mediodía, otro de Blas A l 
varez; l 'oniente, conada de és te , y 
Norte , colmenar de Gregorio A l v a 
rez; tasado en treinta y cinco pese
tas. 

2. ° Una tierra en Peña de Cor-
bns, cabida trece á r ea s ocho centi-
á r e a s : linda Naciente y Mediodía, 
otra de Ange l Alvarez; Poniente, de 
Antonio Mar t ínez , y Norte , de A n 
tonio Abad; tasada en quince pese
tas. 

3. ° Otro prado, en I sán , cabida 
dos á r ea s dieciocho ceu t iú r ea s : l i n 
da Naciente, prado de D. Ramiro 
Pérez ; Mediodía y Norte , de Ange l 
Alvarez, y Pouieute, camino públ i 
co; tasado en cincuenta pesetas. 

4. ° Una t ierra, en dicho sitio de 
I s án , cabida cuatro á r ea s treinta y 
seis cen t i á r ea s : linda Naciente, m á s 
de Ange l Alvarez; Mediodía y Po
niente, lo mismo, y Norte, camino 
públ ico; tasada en doco pesetas. 

íi.° Otra t ierra, al Castro, cabida 
veint isé is á reas dieciséis c en t i á r ea s : 
linda Naciente, Poniente y Norte, 
monte, y Mediodía, más de Felipe 
Alba; tusada en veinticinco pesetas. 

6.° Una parte de casa, de paja y 
losa, por lo bajo, en la calle de la 
Poza, cabida de setenta y dos ceo-
t i á r e a s : linda Naciente, camino; Me

diodía, huerto de Angel Alvarez; 
Poniente, camino, y Norte , finca de 
Benito Gallego; tusada en setenta 
pesetas. 

7." Y diez fanegas de centeno 
que produjeron las tierras, tasadas 
en cincuenta pesetas. 

La subastu t endrú logaren la sa
la de audiencia de este Juzgado el 
día 24 de Octubre p róx imo , a las do
ce de su m a ñ a n a , sin que se admita 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , y deposi
tar previamente los l idiadores el 
diez por ciento del ava lúo , con la 
advertencia de que no hay t í tu los 
de propiedad, y el rematante ha de 
conformarse con el testimonio de 
ad judicac ión . 

Dado en 'Paradaseca á ve in t i sé i s 
de Septiembre de m i l ochocientos 
noventa y seis.—Angel Díaz .—De 
su orden: Carlos F. Otero, Secreta
rio . 

D, Tomás Pajares U é b a u a , Secreta
rio del Juzgado muíi ic ipal de E n -
cinedo. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l , promovido por A n 
tonio Rodr íguez Callejo, contra Se
bastiana Callejo Foniá i idez , r ecayó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice: 

<íanlencia.—En Ambasaguas, té r 
mino municipal de Encmedo. á nue
ve de Septiembre de mi l ochocien
tos noventa y seis; el Sr. D. Rafael 
Arias, Juez municipal de la misma y 
su dis t r i to , ha visto el precedente 
j u i c i o verbal c i v i l seguido en rebel

día por Antonio Rodr íguez Callejo 
Contra Sebastiana Callejo F e r n á u -
dez, de estado viuda, y vecina de 
Castruhiuojd, en r e c l a m a c i ó n de 
treinta y seis pesetas setenta y c i n 
co cén t imos , procedentes de cente
no, etc. 

Parts dispositiva.—Fallo que de
bía de condenar y condeno en rebel
día á la demandada Sebastiana Ca
llejo Fe rnández á que satisfaga al 
demandante treinta y seis pesetas 
setenta y cinco cén t imos , con m á s 
el uno por ciento mensual, s e g ú n 
convenio pactado por ambas partes, 
condenándo la también al pago de 
las costas. Asi por esta su senten
cia lo pronuncia, manda y firma el 
Sr. Juez, de que certifico.» 

Y para dar cumplimiento á lo 
acordado, expido la presente visada 
por el Sr. Juez municipal y sellada 
con el de este Juzgado en Encinedo 
A ve in t i sé is de Septiembre de m i l 
ochocientos noventa y se i s .—Tomás 
Pajares.—V." B.°: Rafael Arias. 

D . Francisco Mart ínez Alvarez, Juez 
municipal del distri to de Fabero. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Qermuudo Alonso, vecino de E l 
Espino, distri to de Vega de Espina-
reda, de treinta pesetas dieciséis 
c é n t i m o s q u e l e adeuda Micaela 
Mar t ínez , vecina de Foutoria, y cos
tas causadas y que puedan causar
se, se vendeu, de la propiedad de é s 
ta, las siguientes fincas: 

Un prado, al sitio del Callejo, t é r 
mino de Foutoria, r e g a d í o , de ha
cer tres á reas : determina Este, ca

mino público; Sur, otro prado de los 
herederos de D. Nicolás Garc ía ; Oc
cidente, tnás de Celestino Garc ía ; 
Norte , otro de Balbino Garc ía ; tasa
do en ciento veinticinco pesetas. 

Una tierra, r egad ía , al sitio do 
Sea r ín , t é rmino de Fontoria, de ha
cer cuatro á reas dieciocho cent i -
á r e a s : determina Este, rio Cúa; Sur 
y Occideute, otra de los herederos 
de D. Nicolás García ; Norte , más de 
Antonio Abad; tasada en cien pese
tas. 

El remato t end rá lugar el día. 
veinte del próximo mes ue Octubre, 
y á las doce de su m a ñ a u a , en este 
Juzgado. Lo que se hace saber al pú
blico para conocimiento de los que 
quieran interesarse eu la subasta; 
advi r t iéndose que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes do la t a sac ión . 

Fabero veintinueve de Septiem
bre de m i l ochocientos noventu y 
seis.—Francisco Mar t ínez .—Por su 
mandado, Nicolás A m i g o . 

A N U N C I O S P A K T I U U L A R K S 

El dia 23 de Septiembre desapa
reció del pueblo de San Migue l del 
Valle (Zamora), un macho de las se
ñ a s siguientes: edad 5 a ü o s , alzada 
6 cuartas y media, poco más ó me
nos, pelo negro. 

Darán razón á Gregorio F e r n á n 
dez eu dicho pueblo. 

Imp. de la Diputac ión provintial 

— 102 -
(Art. 110.) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

Modelo mira l O . 

CO^STTRlBXJOIÓTSr I N D U S T R I A L ASO ECONÓMICO DE 180... A 189.. 

Eslado del importe por. larifas de las matriculas de ¿a citada contritwción aprobadas para hs pueblos de esta provincia que á c o n t i n u a c i ó n e x p r e s a n : 

N O M B R E S 

D E L O S l ' U B U L O S . 

Suman los imeblos 
Idem l a capital 
Total importe de oite este l o . . 
Idem dul ato anterior 

R E S U M E N POlt T A R I F A S 

P i l i M E R A 

A D V E B T B N U I A — L a s p o b l a c í o c e s se co locarán por orden nlfabútico, excepto l a c i p i l a l , quo ocupnrA el 

RESUMEN GENERAL DEL 

T A R I F A S 

Primera . . 
ScK-mida. 
Torcera. . . . 
Cuarta . . 
Q u i n t a — 

Swna 
Opor 100 jiara gustos do formación do matricula*, o t e , 

TOTALloUAL 
Rucar pos para gastos municipales 

Conforme: 
E l A d m l n l i t r a d o r d o U w e l c m l n , 

E l prcoodento catado so ha l la conformo con \na matriculas o r i g í n a l o s quo oxistun oxnminadua; ajiroba 

E l I n t e r v e n t o r d o l l u e t u n d a . 

Q U I N T A . — P A T 1 Í N T E S 

SíttiÓQ !.* 

CUOTAS 

Ptus. Cs . 

Settión 2.' 

CUOTAS 

Ptns. Ca. 

R E C A R G O S 
M U N I C I P A L E S . 

Para 

ei Tesoro. 

Para 
los A y u n 
tamientos 

T O T A L 

cuotas 

y recargos 

6 por 100 

do cobran

za, forma

c ión do ma

tr ícu las , 

ote. 

T O T A L 

OBNKBA.I, 

ú l t i m o lugar, y d e s p u é s de la suma quo corresponde á los pueblos. 

ANTERIOR ESTADO NUM. 10 

N ú m e r o 
do contribuyentes 

Fecho 
E l Oficial del Negociado, 

una y archivadas en la Adminis trac ión .du Hacienda. 

O B S E R V A C I O N E S . 1;" Los estados rtuburán formnrxo en papel de la marca c o m ú n ó dul sello do oficio, 
parr s u reforma (i l a Admin i s t rac ión qtia nsí r u lo vor i í lquu. 

?.* E n los puebles donde no so ejer/a ¡ixluniriu a l ^ u u » no poiidrAn comillas on las cnmllas respeelivas 
¡i . ' B l orden de las c i u í l l a s del untado no riuburú, do ii in^unii miimira. iiUornr>e. • 
4.* L o i oslados do altas y bajas ao acomodurftti oiiau furnia ó estu modulo, mu m á s diferencia quo un los 

cosiendo los pliegos uno dentro do otro on forma do cuaderno para quo no se dster íoron, y so dovo lvorá 

del fístado, como indicación dequ* ao se ejerce industria sujeta al imjiuebt J. 

primeras figurarán en partida separada los valores de la tarifa de patentes respeclivcsit la segunda Socciúu. 


